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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 8 de julio de 2022 por la que se convocan cursos de preparación 
de pruebas de acceso a ciclos formativos de Grado Medio y Superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2022/2023. (2022050125)

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la 

-

regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios”.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan de la Administración 

del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de 

-

educativas.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional inicial del sistema educativo establece como una de las formas de acce-

der a los ciclos formativos de grado medio y de grado superior el haber superado una prueba 

de acceso en las condiciones establecidas por la Administración educativa.

con el propósito de hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y lograr una mejor 

formación y cohesión del tejido social extremeño, se fomentará la permanencia del alumnado 

y, en su caso, su reincorporación al sistema educativo hasta obtener titulaciones de enseñan-

que han abandonado tempranamente los estudios se reincorporen al sistema educativo.

Para el logro de este objetivo el artículo 124.1 dispone que la oferta de educación para per-

I
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sistema educativo, a la preparación de pruebas para el acceso a diferentes etapas educativas 

En este sentido, un objetivo fundamental de la Consejería de Educación y Empleo, es pro-

facilitar el ejercicio del derecho a la formación a lo largo de la vida, estableciendo los instru-

mentos necesarios para su consecución. Uno de estos recursos son los cursos de preparación 

de pruebas de acceso a ciclos formativos de formación profesional del sistema educativo, 

cuyo objetivo es completar la formación necesaria que facilite la superación de las pruebas 

de acceso a ciclos formativos de formación profesional del sistema educativo y, con ello, la 

Así, el Decreto 117/2015, de 19 de mayo, por el que se establece el marco general de ac-

tuación de la educación de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

el acceso al sistema educativo y el empleo se podrán desarrollar programas que faciliten el 

-

nica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su artículo 67.1, que “podrán incorporarse a 

la educación de personas adultas quienes cumplen dieciocho años en el año en que comience 

el curso. Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas enseñan-

-

-

tivo español.”

En atención a lo anterior, la presente orden convoca cursos de preparación para las pruebas 

de acceso a los ciclos formativos de formación profesional del sistema educativo tanto de 

grado medio como de grado superior para el curso 2022-2023.

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta 

de la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Empleo,
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Extremadura, los cursos de preparación de pruebas de acceso a ciclos de Formación Profesio-

nal de grado medio y de grado superior, en las modalidades presencial y a distancia, para el 

curso 2022/2023.

Artículo 2. Finalidad de los cursos.

-

sos de preparación de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior es contribuir 

Artículo 3. Requisitos de los solicitantes.

1.  Podrán acceder a los cursos de preparación de pruebas de acceso, con carácter general, las 

2.  No obstante, podrán acceder a estos cursos los estudiantes relacionados a continuación. 

-

liciten, siempre que dispongan de un contrato laboral que no les permita acudir a los 

 b)  Sean deportistas de alto rendimiento. 

 c)  El alumnado mayor de 16 años en el que concurra circunstancias excepcionales, debida-

de Educación.
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formativos de grado medio, ni haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de 

grado medio en convocatorias anteriores.

-

formativos de grado superior, ni haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de 

grado superior en convocatorias anteriores.

Artículo 4. Calendario.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión en los cursos de prepa-

ración de pruebas de acceso, en las modalidades presencial y a distancia, durante el curso 

2022/2023 será el establecido en el anexo I.

Artículo 5. Centros educativos autorizados.

acceso a ciclos formativos de grado medio y superior durante el curso 2022/2023 son los re-

lacionados en el anexo II de esta orden.

Artículo 6. Puestos escolares.

En modalidad presencial, el número máximo de alumnos por grupo será de treinta, siendo el 

mínimo de quince. En la modalidad on-line, se establece un número máximo de alumnos por 

grupo de sesenta y un número mínimo de veinticinco.

Artículo 7. Solicitud de admisión y lugar de presentación.

-

clos formativos de formación profesional reglada presentarán solicitud de admisión, junto a la 

documentación adicional que corresponda, siguiendo el modelo contenido en el anexo III de 

Artículo 8. Documentación adjunta a la solicitud de admisión.

1.  Acreditación de la identidad del solicitante. Conforme a lo establecido en el artículo 28.2 de 
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-

persona solicitante deberá aportar cualquier documento.

partir del año 2008. En caso contrario, deberá aportar la documentación acreditativa. 

-

mita el acceso directo a ciclos formativos de grado medio o de grado superior (anexos IV y 

V), ni haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos, tanto de grado medio como 

de grado superior en convocatorias anteriores.

Artículo 9. Criterios de admisión.

solicitudes presentadas serán admitidas todas, siempre y cuando se observen los requisitos 

de acceso establecidos en la presente orden.

2.  Para los cursos de preparación para las pruebas de acceso a grado medio, cuando el núme-

-

atención a la Resolución de 16 de febrero de 2022 de la Dirección General de Función 

resultado del sorteo público para determinar el orden de actuación y prelación de los 

aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2022. De este 

modo, los solicitantes empatados se ordenarán a partir de la letra extraída para el pri-

mer apellido, que para el presente año ha sido la letra “P”.

3.  Para los cursos de preparación para las pruebas de acceso a grado superior, cuando el 

-
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del centro.

Artículo 10. Proceso de admisión.

1.  Cada centro publicará, siguiendo el modelo de los anexos VI y VII, la lista provisional de 

-

carán la lista provisional de excluidos, con indicación del motivo de exclusión siguiendo el 

modelo establecido en el anexo VIII.

habilitado al efecto.

admitidos y excluidos del proceso, según los modelos establecidos en los anexos VI, VII y 

VIII.

anexo IX de la presente orden.

el anexo X, conformada en primer lugar por quienes, cumpliendo los requisitos de acceso 

-

nados según la fecha de entrada de la solicitud en el centro.

-

nado matriculado, el centro llamará sucesivamente a quienes integran la lista de reserva 

cuota correspondiente del seguro escolar, recabará de la secretaría del centro la informa-

impreso de matrícula.

Artículo 11. Estructura y contenido del curso de preparación a las pruebas de acceso 

a ciclos formativos de grado medio.

1.  El curso de preparación de pruebas para el acceso a ciclos formativos de grado medio ten-

 a)  Ámbito de la Comunicación.
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Artículo 12. Estructura y contenidos del curso de preparación a las pruebas de acce-

so a ciclos formativos de grado superior.

1.  El curso de preparación de la prueba para el acceso a ciclos formativos de grado superior 

Artículo 13. Organización de los cursos.

1.  El alumnado que se matricule en un curso de preparación de pruebas de acceso tendrá que 

hacerlo en todas las materias que lo componen.

de las pruebas de acceso a ciclos formativos.

4.  En la oferta presencial de estos cursos será necesario acreditar la asistencia a un mínimo 

-

efectos. Para la oferta a distancia on-line, el alumnado deberá haber entregado el 50 % del 

total de tareas propuestas en los materiales curriculares interactivos. Superado el 15% de 

-

del profesor de la materia.
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5.  Si durante el primer mes del curso se produce una ausencia superior al 50 % de horas lec-

-

rario será publicado por el centro educativo en los tres primeros días del periodo de solici-

tudes de admisión.

Artículo 14. Profesorado.

-

-

perior serán impartidos por profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de 

3.  Cada materia será impartida preferentemente por un único docente.

Artículo 15. Programación de las materias.

1.  Cada profesor elaborará una programación didáctica de cada una de las materias del curso 

 a)  Objetivos.

 b)  Contenidos.

horaria de las materias y a las peculiaridades de las pruebas de acceso a los ciclos formativos.

-

visadas por la Inspección educativa, conformarán la programación general del curso que, a 
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2.  A lo largo del curso tendrán lugar dos sesiones de evaluación. A dichas sesiones, que serán 

-

dientes actas siguiendo los anexos XIII y XIV, asistirá todo el profesorado del curso.

de las materias que componen el curso.

-

dichas materias, comprendida entre 0 y 10, y expresada con una precisión de dos cifras 

decimales.

6.  Se entenderá que se ha superado el curso de preparación de pruebas de acceso cuando la 

Quienes hayan superado el curso de preparación de la prueba de acceso podrán solicitar una 

de grado medio, y anexo XVIII en caso de grado superior.

Artículo 18. Anulación de matrícula y repetición del curso.

1.  El curso de preparación para la prueba de acceso no se podrá repetir, excepto cuando exis-

los ciclos formativos.

Artículo 19. Régimen académico.

El alumnado matriculado en los cursos de preparación de pruebas de acceso a ciclos formati-

vos convocados en esta orden tendrán los derechos y obligaciones que les sea de aplicación 
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-

dad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Seguimiento.

seguimiento y evaluación de los cursos convocados en la presente orden.

Se faculta al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Em-

pleo para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente 

orden.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 

con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo en 

febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-

ello, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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